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La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista e informa que han contestado once (11) 
Honorables Concejales por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el  
Orden del día.  
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DE QUORUM. 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
4. HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,  
   HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, 
   HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 
5. INSTALACION DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CONVOCADAS 
POR EL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA SEÑOR FERNANDO VARGAS 
MENDOZA.SEGUN DECRETO N0 0132 DE MAYO 7 DE 2010 
 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES 
 
7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 
BUCARAMANGA, LUNES 10 DE MAYO DE 2010 HORA 4:00 P.M 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
La Presidencia somete a aprobación el orden del día. 
 
La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal, 
para la aprobación del orden del día. 
 
VOTOS A FAVOR POR EL ORDEN DEL DÍA. 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ         POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ               POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 POSITIVO    
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WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE             POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay doce (12) 
votos positivos por lo tanto a sido aprobado el orden del 
día. 
 
La suscrita Secretaria continúa con el orden del día. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
La Presidencia designa al H. Concejal Edgar Higinio 
Villabona, para la revisión del acta. 
 
 
4. HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
   HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
   HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
 
INTERVENCION DEL CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ: buenas tardes 
para todos, presidenta yo no se si es que ahora no se usa en 
el orden del día o eso va incluso en el protocolo  pero hay 
que nombrar una comisión para qué vaya y le diga al señor 
alcalde que ya estamos listos para instalar las sesiones yo 
creo que antes de los himnos se debe nombrar esa comisión 
que vaya y invite al señor alcalde a instalar estas sesiones 
extraordinarias. Gracias. 
 
La presidenta informa que van a designar una comisión para 
informar al alcalde de la instalación de las sesiones 
extraordinarias designan a la concejal Elida mantilla, La 
concejal Carmen lucía Agredo y el concejal Uriel Ortiz para 
acompañar al señor alcalde. 
 
La presidenta declara un receso de 10 minutos. 
 
La secretaria procede a hacer verificación del quórum. 
 
La secretaria informa que han contestado a lista dieciséis 
(16) honorables concejales, hay quórum decisorio. 
 
4. HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
   HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
   HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
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5. INSTALACION DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CONVOCADAS 
POR EL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA DOCTOR FERNANDO VARGAS 
MENDOZA SEGUN DECRETO N0 0132 DE MAYO 7 DE 2010 
 
La secretaria procede a leer el decreto No 0132 de 2010 
 
INTERVENCION DOCTOR FERNANDO VARGAS MENDOZA, ALCALDE DE LA 
CIUDAD DE BUCARAMANGA: muchas gracias, honorables concejales 
, concejalas quiero invocar la memoria de nuestro querido 
hermano compañero de trabajo Alberto Rueda quien se nos fue 
recientemente para que el nos ayude y nos ilumine en todos 
los actos y actividades que emprendamos diariamente a 
nuestro hermano Albertico Rueda le pedimos que nos siga 
guiando en la construcción de esta gran ciudad que el quiso 
y que el ayudo a impulsar igualmente quiero saludar al nuevo 
concejal David Camargo bienvenido aquí a este recinto usted 
es conocido en la ciudad como una persona muy diligente, muy 
trabajadora muy comprometida con los sectores sociales le 
auguro muchos éxitos apreciado concejal usted se integra  
aun excelente equipo de trabajo como diría el concejal Alex 
con quien he tenido oportunidad de trabajar en este tiempo 
de gobierno son del más alto nivel todos comprometidos con 
la ciudad con la transformación de la ciudad con lo que se 
esta logrando los proyectos que requiere la ciudad para su 
desarrollo este concejo es propositivo pro constructivo 
siempre he dicho que cualquiera de los diecinueve (19) 
concejales perfectamente puede ser el próximo alcalde de la 
ciudad de Bucaramanga todos tienen meritos todos tienen 
reconocimientos y con todos ellos he gobernado la ciudad y 
con ellos es que ellos es que estamos impulsando la gran así 
es que nuestro apreciado concejal doctor David Camargo a 
usted le corresponde integrarse a esta excelente equipo de 
trabajo a esta junta directiva, se que con su aporte con su 
experiencia el concejo de Bucaramanga va a continuar 
funcionando como lo ha venido haciendo como hasta ahora 
bienvenido y felicitaciones querido y apreciado concejal 
doctor David Camargo, nos hemos reunido para dar inicio a 
las sesiones extraordinarias del honorable concejo para 
tratar específicamente algunos temas importantes para la 
ciudad un tema es la modernización de la dirección de 
transito de Bucaramanga vamos a ajustar algunos apuntes 
sobre unos apartes de su estatuto para ver si logramos que 
la dirección de transito vaya de la mano con la 
modernización de la ciudad la ciudad ya no es la misma de 
hace 40 años con número de vehículos y numero de habitantes 
hoy es una gran ciudad metropolitana donde la dirección de 
transito tiene que asumir ese reto de contribuir con el 
impulso y la organización de todo lo que tiene que ver con 
el transito y transporte de la ciudad vamos a tratar algunos 
temas acá que nos sirven para modernizar la dirección de 
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transito de Bucaramanga, el segundo tema es el comparendo 
ambiental, importantísimo para nuestra ciudad les pido que 
lo estudiemos que lo revisemos y que si es de su 
consentimiento lo aprobemos pero también les anuncio que 
estamos preparando un proyecto para definitivamente salir de 
este atolladero que tenemos la ciudad mas sucia de Colombia 
a mi me da pena ajena cuando salgo por las calles de la 
ciudad por algunas calles de la ciudad no todas por algunas 
calles de la ciudad, la ciudad esta muy sucia y uno le hecha 
la culpa al otro y el otro le hecha  culpa al otro y no 
tenemos solución ya estamos próximos apreciados concejales y 
concejalas estamos próximos a presentar un gran proyecto 
para hacer una gran convocatoria nacional e internacional 
para que vengan empresas con recursos importantes para que 
nos mantengan la ciudad limpia así es de que en próximos 
días les estaré informando sobre ese proyecto que 
presentamos a someter a consideración de los bumangueses eso 
va de la mano con el comparendo ambiental no sacamos nada 
aprobando un comparendo si la ciudad se mantiene sucia por 
todos lados necesitamos ir de la mano un gran proyecto para 
que maneje el barrido de la ciudad , el barrido de arboles, 
la limpieza de céspedes de toda la ciudad además del lavado 
de las calles con agua ahí estamos trabajando con el equipo 
de la alcaldía para presentar esa propuesta todo esta 
inventado es la diligencia del Alcalde y de sus funcionarios 
que no presentan las soluciones aquí no hay que inventar 
nada la construcción de los puentes eso esta reinventado, el 
sistema de transporte masivo esta reinventado, la 
construcción de las presas esta reinventado y el barrido de 
la ciudad esta reinventado es negligencia del alcalde y de 
su equipo de gobierno que no sea capaz de tener limpia la 
ciudad así es de que estamos a puertas de traer un proyecto 
muy importante para la ciudad para barrer la ciudad para 
tenerla limpia y volver a recuperar ese lugar que teníamos 
de la ciudad mas limpia de Colombia entonces este tema del 
comparendo va de la mano con este gran proyecto igualmente 
también les pido muy comedidamente que revisen el tema de 
declarar pro motivos de utilidad publica o interés social 
algunos inmuebles del sector de chapinero el sector de 
chapinero esta muy deteriorado es urgente que el alcalde le 
meta la mano a eso para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de ese sector, es un sector muy tradicional de la 
ciudad  hay algunas casas que se deterioraron por completo 
si ustedes leyeron el día de ayer en vanguardia liberal 
salió una pagina entera haciendo un análisis de cómo esta 
ese sector la propuesta que traemos es modernizar ese 
sector, ese sector una vez este concluido el proyecto de 
tres mil doscientos (3.200) apartamentos va a quedar un 
sector muy apto para vivir alla en familia para manejar 
negocios comerciales para esparcimiento este proyecto esta 
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diseñado con torres de 20 pisos con ascensor, un parque 
adicionalmente va a tener centros comerciales este sector se 
va a redimir y es la oportunidad para decirles a los 
propietarios y arrendatarios de ese sector que el Alcalde de 
Bucaramanga y que su equipo de gobierno no va a permitir 
atropellos con las viviendas de los propietarios de alla 
nosotros vamos a servir de veedores para que sus viviendas 
se las compren a precio comercial a precio comercial y los 
que no quieran vender pueden asociarse en el proyecto los 
que no quieran vender su casa pueden sentarse a negociar con 
los constructores para que le den un apartamento o dos 
apartamentos o dos locales comerciales o un local comercial 
y un apartamento etc., nosotros serviremos de veedores para 
que se trate bien esa comunidad en ningún momento es a 
sacarlos a la fuerza en ningún momento es a atropellarlos 
por el contrario los que viven alla que mejoren sus 
condiciones di vida de ese sector entonces yo como alcalde 
estaré muy atento en acompañar a los propietarios de alla y 
a los arrendatarios para que sean bien tratados en el 
proyecto repito los que quieran vender se les compra a 
precio comerciales y los que no quieran vender se pueden 
asociar al proyecto para que en la negociación se queden con 
uno o dos apartamentos o con un local y apartamento como a 
bien lo tengan, ustedes ya saben que tenemos destinados diez 
mil millones (10.000.000.000)de pesos para la compra de esas 
viviendas ya tenemos listo la palta para esas viviendas lo 
de ese proyecto ya es un proyecto a corto plazo ya tenemos 
los convenios listos con las cajas de compensación ya se 
hablo con el presidente, para que el presidente de el 
subsidio de once millones (11.000.000) de pesos por 
apartamento lo del proyecto esta listo para que en enero se 
inicie la construcción que va a dar una solución de vivienda 
a muchos habitantes de la ciudad de Bucaramanga 
especialmente a los habitantes de ese sector ellos serán los 
primeros que van a tener la oportunidad o primera opción 
para adquisición de su apartamento y después tendrán opción 
otras personas de la ciudad son tres mil doscientos (3.200) 
apartamentos que aspiro iniciemos las construcciones en el 
mes de enero, la renovación urbana esto no es un proyecto de 
renovación urbana el proyecto de renovación urbana es el 
barrio la Concordia digamos que en general la renovación de 
la ciudad es inminente por los alcaldes de ahora en 20 años 
apreciados concejales o en 30 años estaremos renovando el 
sector de cabecera que se deterioro por la cantidad de 
edificios no hay vías en 20 o 30 años o 40 años el alcalde 
de esa época estará comprando los edificios de cabecera e 
impulsando un nuevo proyecto de renovación urbana para 
cabecera esa es la dinámica de las grandes ciudades y 
Bucaramanga ya no es un pueblo y atrasado con arcanos sino 
es una gran ciudad metropolitana que se esta modernizando y 
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tenemos que ir de la mano con la modernización de también de 
sus sectores de sus barrios así es de que vamos a iniciar 
ese gran proyecto tiene el respaldo del gobierno con el 
aporte de once millones de pesos por cada apartamento son 
apartamentos muy económicos a treinta y cinco millones 
(35.000.000) de pesos cada apartamento con una  cuota 
inicial  o ahorro programado de tres millones quinientos 
mil(3.500.000) pesos y con un aporte del  gobierno de once 
millones y unas cuotas mensuales de doscientos mil pesos 
(200.000) mensuales lo cual es muy barato y muy fácil para 
que cada uno tenga su apartamento vuelvo y recalco 
apreciados concejales y concejalas no vamos a atropellar a 
los habitantes de alla no en ningún momento no vamos a 
comprarle su casita aun precio que no sea el real su casa se 
va a comprar a precio comercial el avaluó comercial a precio 
comercial no el avaluó que nos de la lonja de propiedad raíz 
sino el precio comercial que es superior al avaluó que nos 
da la lonja hay que negociar hay que apoyar a los 
propietarios de alla para que nos den un buen pecio por su 
vivienda los que no quieran vender negocian para que les den 
como he dicho uno o dos apartamentos o locales comerciales 
`para que tengan alla su actividad comercial yo se que esto 
incomoda a algunos, yo se que eso es un desgaste para el 
alcalde, que es un desgaste de tiempo político para el 
alcalde por que a mucha gente no el gusta moverse de su 
tiendita o de su pequeña fabriquita o de su pequeña 
zapatería y no quiere moverse de alla porque le esta yendo 
bien pero es un deber del alcalde modernizar la ciudad no 
solamente construir puentes, construir avenida construir 
transporte masivo sino también velar por que los sectores de 
la ciudad sean aptos para vivir dignamente y no se 
deterioren como lo esta en estos momentos el sector de 
chapinero entonces les pido que estudien ese proyecto que lo 
revisemos con mucho juicio ya tenemos el dinero tenemos diez 
mil millones le quitamos esa platica a proyectos que tenia 
la ciudad algunas inversiones que no consideramos 
prioritarias por ejemplo le sacamos una plata a la plaza del 
bicentenario que habían cuatro mil millones lo destinamos 
para ese proyecto y por aquí otros dos mil de señalización 
estamos en la señalacion habían dos mil millones para 
señalizar este año para terminar de señalizar la ciudad y se 
asignaron para ese proyecto para el proyecto ese de vivienda 
ya van seis mil y conseguimos por ahí otros cuatro mil en 
resumen ya tenemos diez mil millones listos para comprar las 
viviendas del sector de chapinero, porque en chapinero y 
porque no porque no tenemos mas tierras porque por alla por 
el café Madrid no hay porque por alla no hay donde mas 
construir proyectos para estrato 3, no hay donde construir 
proyectos para estrato 3 por eso decidimos que en ese sector 
debía ser ese proyecto es un proyecto muy ágil no es como 
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otros proyectos que se demoran diez años este es muy ágil, 
porque los convenios con las cajas de compensación ellas 
mismos construyen ellos mismos sacan la plata del gobierno 
de los subsidios nosotros lo único que hacemos es comprar 
las viviendas para entregar la tierra al constructor y ellos 
tienen todo el conocimiento para construir apartamentos n 
apartamentos durante todos los días, es un proyecto 
importante que los invito honorables concejales para que lo 
estudien y si es de su concepto favorable lo apoyen, el otro 
tema que vamos a tratar en estas sesiones extraordinarias es 
el tema de la utilidad publica de interés social y los 
predios  de donde se va a construir el intercambiador de la 
carrera 15 con la quebrada seca y el intercambiador los 
intercambiadores en fin el del mesón de los búcaros, y yo 
creo que hay algo de Neo mundo en resumen donde queramos 
cumplir ahí que comprar predios en el mesón de los búcaros 
tenemos que comprar el edificio del mesón de los búcaros ahí 
va a quedar el gran proyecto del intercambiador del mesón de 
los búcaros y en el sector de la carrera 15 con quebrada 
seca tenemos que comprar dos manzanas completas ahí que 
comprar dos manzanas completas en el sector de la carrera 15 
con quebrada seca por que hay se va a construir un gran 
intercambiador para renovar ese sector de la ciudad que esta 
muy deteriorado esa es la modernización de las ciudades eso 
tiene un costo político háganme el favor señores concejales 
y échenle la culpa al alcalde digan ustedes que es el 
alcalde el de esa chochera de modernizar la ciudad y de 
proyectar la ciudad y que sea una ciudad competitiva ustedes 
honorables concejales no tiene porque tener ese desgaste 
político sino échenselo al alcalde que yo respondo por esos 
temas pero hay que hacerlo de manera que les agradezco 
muchísimo su generosidad para estudiar esos proyecto y 
declaro oficialmente instaladas las sesiones extraordinarias 
del honorable concejo de la ciudad de Bucaramanga mil 
gracias. 
 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES 
 
La secretaria informa que no hay comunicaciones. 
 
7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
La secretaria informa que hay una proposición sobre la mesa 
de la presidencia. Y procede a leerla. 
 
 
Condecorar a la institución educativa nuestra señora del 
pilar por sus 60 años de crecimiento humanístico, académico 
y tecnológico con la orden Andrés Páez de Sotomayor. 
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Proposición presentada por el honorable concejal Henry 
Gamboa Meza. 
 
La presidenta declara un receso de 5 minutos para despedir 
al alcalde. 
 
La secretaria procede a hacer verificación de quórum. 
 
La secretaria informa que han contestado a lista dieciocho 
(18) honorables concejales por lo tanto hay quórum 
decisorio. 
 
La secretaria procede a hacer votación nominal para 
aprobación de la proposición. 
 
VOTACION NOMINAL 
 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ         POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ               POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 POSITIVO    
ALFONSO PRIETO GARCIA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZGONZALEZ           POSITIVO        
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE             POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   POSITIVO 
 
 
La secretaria informa que hay diecisiete (17) votos 
positivos ha sido aprobada la proposición. 
 
La secretaria procede a leer la segunda proposición. 
 
PROPOSICION 
 
El honorable concejo municipal de Bucaramanga en atención a 
la brillante trayectoria profesional del doctor Germán 
augusto Figueroa Galvis quien con lujo de detalles se 
despeña como gerente general del Acueducto metropolitano 
S.A. E.S.P reconoce en este distinguido ingeniero civil las 
mejores calidades técnicas y empresariales quien por mas de 
treinta años a desarrollado importantes actividades tanto en 
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el sector publico como privado constituyendo actividades al 
posicionamiento de la ciudad como gerente general del 
acueducto metropolitano de Bucaramanga el ingeniero Germán 
Augusto Figueroa galvis se destaca porque entre otras 
acciones a administrado la empresa con eficiencia y 
pulcritud como lo certifica la contraloría municipal que 
emitió una opinión limpia en su ultima auditoria que ha 
realizado una gran gestión operativa y comercial con el 
índice de agua numero contabilizada que logro que el ICONTEC 
certifique todos sus procedimientos que implemento la unidad 
anti fraudes que en los últimos dos años recupero mas de 
seiscientos (600) metros cúbicos de agua por un valor 
superior a los setecientos millones (700.000.000) de pesos y 
que  obtuvo para la empresa en los tres primeros años de su 
gestión utilidades netas después de impuestos por valor de 
treinta y tres mil trescientos sesenta y un millones 
doscientos cincuenta y cuatro mil pesos(33.361.254) que 
permitieron el apalancamiento financiero para la ejecución 
del proyecto regulación del rio Toná embalse de Bucaramanga 
del cual dirigió los estudios y coordino la estructuración 
técnica y financiera por las anteriores razones el honorable 
concejo de Bucaramanga le otorga la orden Andrés Páez de 
Sotomayor distinción que se  reconoce a las personas que 
promueven con sus actividades el progreso y desarrollo de la 
capital santandereana la ceremonia se realizara el día que 
lo disponga la mesa directiva de la corporación en el 
recinto del honorable concejo municipal y la presea será 
entregada por el concejal Wilson Ramírez González proponente 
de este reconocimiento, proposición presentada por Wilson 
Ramírez González honorable concejal. 
 
La secretaria procede a hacer votación nominal para la 
proposición. 
 
VOTACION NOMINAL 
 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ               POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 POSITIVO    
ALFONSO PRIETO GARCIA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZGONZALEZ           POSITIVO        
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE             POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   POSITIVO 
 
 
 
 
La secretaria informa han habido quince (15) votos positivos 
ha sido aprobada la proposición. 
 
La secretaria informa que se ha agotado el orden del día. 
 
INTERVENCION H.C. CRISTIAN NIÑO: gracias presidente un 
saludo para usted y la mesa directiva y mis compañeros del 
concejo y yo pienso que en esta tarde darle una cordial 
bienvenida doctor David Camargo acá esta usted con un grupo 
de dieciocho amigos más para servirle y que el señor lo 
bendiga y le de inteligencia y sabiduría en su cargo como 
concejal bienvenido doctor. 
 
La secretaria informa que hay otra proposición sobre la mesa 
y procede a leerla . 
 
PROPOSICION  
 
Condecorar con la orden Luis Carlos Galán Sarmiento al 
representante de  los santandereanos de la federación 
colombiana de futbol el doctor Reinaldo Amaya Mantilla quien 
en su trayectoria profesional y deportiva se destaco con 
idoneidad y espíritu de cooperación y propósito del recién 
campeonato sudamericano femenino realizado de su iniciativa 
en la ciudad de Bucaramanga esta proposición es presentada 
por el doctor Alfonso Prieto García. 
 
 
La secretaria procede a hacer votación nominal para la 
proposición. 
 
VOTACION NOMINAL 
 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ               POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 POSITIVO    
ALFONSO PRIETO GARCIA            POSITIVO 
WILSON RAMIREZGONZALEZ           POSITIVO        
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE             POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   POSITIVO 
 
 
La secretaria informa que hay quince (15) votos positivos ha 
sido aprobada la proposición. 
 
 
 
La secretaria informa que el orden del día se ha agotado. 
 
La presidencia levanta la sesión siendo las cinco y treinta 
y  de la tarde (5:30PM) e informa que después se dará la 
fecha y hora de la nueva plenaria. 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
La Presidenta, 

CAROLINA MORENO RANGEL  
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General, 
  
                    NUBIA SUÁREZ RANGEL 

 
 
 
Elaborado por: Laudit Camargo  
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La secretaria informa que la invitación y citación fue 
motivada mediante por la proposición, aprobada en sesión 
plenaria el día 15 de abril del 2010 por la doctora Sonia 
Smith Navas Vargas, Dionisio Carrero Correa y Martha Eugenia 
Montero Ojeda. La otra proposición fue aprobada en plenaria 
el día 13 de abril de 2010 aprobada por los honorables 
concejales Sonia Smith Navas Vargas, Dionisio Carrero Correa 
Martha Eugenia Montero Ojeda, Carmen Lucia Agredo Acevedo, 
Edgar Suarez Gutiérrez. 
 
 
INTERVENCION H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: gracias 
señor presidente, un saludo a usted a la mesa directiva a la 
doctora Rebeca Inés al personal que nos acompaña hoy de las 
diferentes dependencias a mis compañeros concejales 
presidente nos motivo junto con el doctor Dionisio y la 
doctora Sonia que escuchar  a la doctora Rebeca Inés el 
informe de gestión aunque ella ya había presentado uno el 
año pasado un informe parcial pero doctora primero quiero 
felicitarla porque es un informe muy bien presentado y 
sobretodo presentado a tiempo porque usted lo presento el 9 
de marzo nos da un tiempo importante para nosotros leer y en 
el día de hoy hacerle unas, presentarle unas inquietudes por 
ejemplo doctora el tema de moda es el de los planes 
parciales por lo que es una nueva modalidad en lo que se 
refiere a renovación en la construcción de nuestra ciudad 
como una alternativa a la escases de tierras que posee 
Bucaramanga y la meseta en general a mi me gustaría saber 
doctora rebeca Inés cual ha sido el seguimiento de la 
personería frente a las muchas quejas de la comunidad 
especialmente quiero referirme a las del barrio la Concordia 
como eso es de los primeros proyectos de muchos que va a 
tener la ciudad si quisiéramos saber doctora Rebeca Inés que 
respuesta que seguimiento por que a nosotros los concejales  
y creo que a todos los diecinueve concejales la comunidad de 
la Concordia en todas partes nos esta preguntando, lo otro 
doctora es con relación con las nuevas instalaciones de su 
oficina y de su despacho en general de la personería en 
general lo que alcanzo a observar aquí en su informe porque 
no conozco su oficina ni la personería donde queda ahora, 
usted quedo muy bien instalada en el cuarto piso de la 
alcaldía yo la felicito se ve muy confortable para los 
trabajadores y para los usuarios nosotros los concejales no 
hemos contado como dice usted aquí en su tercer lineamiento 
estratégico con el concurso decidido del señor alcalde la 
asesora jurídica y de infraestructura nosotros los 
concejales no hemos contado con ese concurso decidido, 
doctora para que usted de pronto aporte su granito de arena 
porque nosotros no hemos podido regresar a las instalaciones 
y la comunidad se queja porque en estas instalaciones la 
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comunidad no tiene espacio, no tiene espacio para seguir 
debates, no tiene espacio para que cada concejal atienda sus 
inquietudes y ya llevamos bastante tiempo en esta casa que 
es prestada nosotros queremos contar con nuestras 
instalaciones con unas instalaciones dignas en cuanto a la 
planta física que tengan buenos parqueaderos este es como un 
S.O.S. doctora Rebeca Inés para que usted nos ayude y la 
felicito por su informe, por su labor  doctora la felicito 
primero como mujer nos esta haciendo quedar muy bien a 
nosotras las mujeres y ayúdenos a tener unas instalaciones 
dignas donde podamos atender a nuestra comunidad que es la 
razón de ser de un concejal, la comunidad. 
 
INTERVENCION H.C. SONIA SMITH NAVAS: buenas tardes para 
todos los honorables concejales doctora rebeca muy buenas 
tardes presidente nosotros hicimos la citación en conjunto 
de acuerdo a lo establecido en el reglamento del concejo 
municipal en el articulo 120 en el numeral 3 donde establece 
que el personero municipal debe presentar un informe de 
gestión así como todos los secretarios es por eso que llevo 
a motivarnos esta presentación y de verdad que es el mejor 
informe de gestión que nosotros recibimos en este momento, 
aparte que lo entrega claramente y desglosado con las líneas 
estratégicas del plan de desarrollo lo entrega a color, como 
decíamos nosotros le hacíamos la sugerencia y el reclamo 
digo yo aun secretario de despacho del IMEBU donde entregaba 
unos informes donde están las partes estadísticas que no 
venían los colores y no se especificaba a que generaba de 
verdad nos sentimos complacidos de la organización si eso es 
con la entrega del informe como será el despacho y como será 
la organización que usted tiene alla en al personería de 
verdad me honra haber dado el voto por usted para personera 
y espera pues doctora y que siga así y que de verdad cumpla 
con todos los lineamientos y expectativas del concejo aparte 
de todo la representación que ha tenido la personería y el 
eco que ha tenido a través de los barrios de  la comunidad 
en los colegios ha sido muy buena usted ha hecho muchísimos 
talleres se ha dedicado a la parte infantil que es a lo que 
debe uno llegar y es lo que yo siempre le digo acá a las 
personas que vienen que tiene que ver con este tema que es 
la parte de los niños si uno arregla si uno ayuda pone un 
granito de arena para la infancia estas personas estos niños 
estos adolescentes van a ser los mayores, los futuros los 
que de verdad nos van a representar a nosotros y hay que 
construirlos y hay que formarlos en esa parte que usted 
entrega y capacita sobre el maltrato infantil, capacita las 
madres comunitarias hace diferentes tipos de talleres en 
relaciones humanas eso es muy importante lo otro que 
nosotros teníamos una duda acá con la doctora Martica es lo 
referente a lo del barrio María Paz, nosotros quisiéramos 
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saber que se ha hecho en lo referente a la ilegalidad del 
barrio que hay muchas personas que especulan que van a 
arreglar y que están tramitando y que ya están haciendo 
sobre la legalidad del barrio ya hay varias denuncias en la 
personería referente a eso quisiera que nos informara que ha 
pasado y que ha pasado con estas personas que se han 
constituido para de pronto en determinado momento digo yo 
estafar a estas personas del barrio llevándoles falsas 
expectativas con lo referente a la legalidad del barrio lo 
otro es acerca de los derechos y la estadística que las 
entidades presentan cual es la parte de la comunidad que mas 
queja representa quisiéramos saber en la parte donde es  y 
que derechos son los mas vulnerados cuales son los derechos 
que se han vulnerado mas y cuales son los que representan 
mas quejas en la personería prácticamente era eso muchas 
gracias. 
 
INTERVENCION H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: muy amable 
señor presidente agradecerle a la doctora su presencia el 
informe que fue presentado muy oportunamente y aparte de eso 
muy completo aquí hablábamos con mis compañeros del informe 
presentado y hablábamos de los logros alcanzados por la 
personería municipal, doctora con respecto al informe hay 
algunas inquietudes especialmente lo relacionado con las 
veedurías nos ha motivado el concejal Edgar Suarez hablar 
sobre las veedurías porque se han conformado un sin número 
de veedurías en Bucaramanga y vemos que en otras ciudades 
esta conformada la red de veedurías seria interesante y aquí 
no lo dice en el informe que aquí en Bucaramanga no esta 
conformada la red de veedurías ciudadanas pero que la 
gobernación si tiene proyectado manejar la red departamental 
de veedurías que seria interesante unirse a ella y 
relacionado con las veedurías de servicios públicos si 
quisiera que profundizáramos por la cantidad de problemas 
que se han presentado con los servicios públicos 
domiciliarios y especialmente relacionado con los tanques 
comunitarios especialmente en los sectores de las veredas a 
ver que conocimiento tiene al respecto que se ha hecho por 
parte de la personería en cuanto a las veedurías aquí con el 
concejal Jaime Rodríguez tuvimos la oportunidad de presentar 
un proyecto que es acuerdo municipal y es la conformación de 
la veeduría del plan zonal del plan de la concordia no se si 
ya esta constituido esa veeduría o que habrá pasado con 
relación a este acuerdo municipal hay otro tema que no lo vi 
relacionado pero se que usted lo tiene bien claro lo 
relacionado con los predios dados en comodato, y todos los 
predios que pertenecen al municipio es importante que el 
municipio o la personería conozca un trabajo que esta 
realizando la defensoría del espacio publico que en anterior 
oportunidad nos presento un informe que ya hay varios 
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inmuebles que pasaron a propiedad del municipio 
especialmente aquellos que pertenecían al antiguo 
valorización a la secretaria de valorización entonces 
quisiera conocer si usted ya tiene el censo o la base de 
datos relacionado con estos predios que son propiedad el 
municipio y que el municipio ya realizo un 50% de este 
trabajo y especialmente recuperar la titularidad de estos 
predios eso era todo doctora decirle que siga con las 
capacitaciones de participación ciudadana que siga con la 
labor que viene desempeñando especialmente en todos los 
barrios especialmente en defensa de los niños y niñas e la 
ciudad muy amable señor presidente. 
 
INTERVENCION H.C. DIONISIO CARRERO CORREA: muchas gracias 
señor presidente, honorables concejales doctora Rebeca Inés 
y funcionarios que le acompañan junto con la doctora Sonia 
Smith estuvimos echándole un vistazo una leída a su informe 
un informe de verdad muy completo doctora rebeca que llegar 
y preguntar uno cosas la verdad es que cuando hemos leído el 
informe sobra hacerlo pero al fin al cabo hay que debatirlo 
hay que socializar el informe no solamente usted hace bien 
lo que transcribe aquí sino sus actuaciones en la 
administración municipal como personera del municipio 
igualmente que la doctora Sonia que no me arrepiento de 
haberle dado mi voto de confianza, doctora Rebeca yo 
solamente quiero preguntar es la incidencia aquí estuvo el 
señor comandante de la policía el general  en varias 
ocasiones y el hablaba que en Bucaramanga la gente se ha 
convertido o es muy intolerable en algunos escenarios y en 
algunos barrios de Bucaramanga por eso ha aumentado la 
violencia y es intolerable ante todo en esa violencia 
intrafamiliar que es lo que mas ha crecido en algunas partes 
de Bucaramanga entonces mi pregunta yo se que su trabajo ha 
sido arduo hay por que conozco sus funcionarios y se que 
están haciendo ese trabajo casa a casa hogar por hogar 
reconozco y exalto el trabajo de usted con su gente con sus 
funcionarios pero eso es debido a que, no es solamente 
cuando el veterinario va alla y cura doctor Cleomedes sus 
semovientes sino prevenir esa violencia prevenir en el caso 
de los veterinarios la enfermedad y en el caso nuestro 
prevenir esa violencia intrafamiliar yo se que es algo muy 
difícil de prevenir pero es una tarea que hay que hacerla y 
es una tarea de educación para con estas familias y 
lamentablemente ya se ve en casi todos los estratos en 
algunos pues con mas mínimo rigor pero se ve no solamente 
son los golpes sino las palabras que se ofenden a las 
personas y mujeres agrediendo a sus esposos eso lo ve uno en 
los medios de comunicación ahí como para salvarnos un 
poquito también el genero masculino, la otra parte que me 
preocupa por lo menos en Bucaramanga doctora es respecto al 
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seguimiento que se le puede hacer la personería a la policía 
en la retenciones de las personas porque por lo menos hoy 
doctora Martha salió hoy o ayer salió a decir el general que 
lamentablemente la gente iba a apoyar era al delincuente y 
entonces eso es algo, la verdad eso es algo bastante 
complicado y difícil esas declaraciones estamos mirando es 
una violencia terrible en Bucaramanga una violencia terrible 
seria como mirar hasta donde doctora Martha digamos en un 
momento de evitar una gresca fuerte y evitar un desenlace 
fatal, la otra parte doctora estuvo aquí hace unos días el 
señor contralor municipal y hablaba de unos hallazgos 
fiscales que ellos hacen su parte pero otros hallazgos 
disciplinarios que esos hallazgos disciplinarios van a su 
dependencia van a su oficina la inmensa mayoría van a su 
oficina mi pregunta es en el año 2009 aquí no dice de esos 
hallazgos de esos hallazgos disciplinarios que encontró la 
contraloría y se los dejaron a ustedes como va ese 
seguimiento si se les ha hecho seguimiento se  han 
sancionado o sea los resultados de ese proceso como va no 
eso seria doctora y por lo demás seguirla felicitando por su 
informe por su oficina saludar alla al doctor Corzo a todos 
los funcionarios de su dependencia muchas gracias. 
 
 
INTERVENCION H.C. EDGAR SUAREZ RANGEL: gracias presidente un 
saludo a la mesa directiva del concejo a los concejales a la 
personera del municipio a la doctora Rebeca Inés y a su 
equipo de trabajo doctora Rebeca yo junto con la concejal 
Carmen Lucia presentamos la proposición referente a las 
veedurías y es que nos parece muy importante que se tenga en 
cuenta la importancia que tiene la personería frente a este 
mecanismo que apoya la participación ciudadana como es la 
veeduría por sobre todo como un mecanismo democrático que le 
permite a los ciudadanos que les permite participar de forma 
directa en toda la gestión publica la parte administrativa, 
política en la parte judicial, en la parte electoral en la 
parte de medio ambiente en la parte legislativa en la parte 
contractual y todo lo que la ley 850 permite para que desde 
el 2003 exista todo el tema de las veedurías ciudadanas por 
eso es que ene l cuestionario preguntamos por sobre todo en 
al parte de la capacitación pero yo quiero hacerle unas 
preguntas adicionales y resaltar el informe que usted 
presenta que son muy juiciosos yo quiero preguntarle si 
actualmente existe un acuerdo municipal vigente que acompañe 
todo el tema de las veedurías ciudadanas si existe 
actualmente en Bucaramanga alguna red de veedurías que 
permitan de forma mas concreta vigilar el ejercicio publico 
y cual es la participación que tienen hoy en día los 
representantes de las veedurías y los miembros de las 
veedurías en los temas de la capacitación porque normalmente 
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estas veedurías nacen y solamente quedan en intentos 
aislados y el impacto o el seguimiento que hacen a los 
programas no es el que muchos esperan y la ley es una ley 
perfecta cuando uno lee la ley 850 del 2003 le parece a uno 
que es una ley muy buena que debería ser tocada y ser tema 
fundamental de no solamente de las personerías sino de 
cualquier administración municipal porque la veeduría 
ciudadana termina siendo casi como una herramienta de 
control y de gestión para las organizaciones civiles, para 
los ciudadanos sobre todo por su forma de elección 
democrática y en la facilidad que la ley dio para la 
inscripción para la elaboración del acta etc., por eso es 
que la concejal Carmen lucia y para mi en particular es tan 
importante saber en que vamos a la fecha, cual es el 
resultado de el tema de las veedurías cual es la 
participación ciudadana y cuales son los temas o el objeto 
social por el cual se constituyo la veeduría cuales tienen 
una dinámica permanente cuales de ellas se han dormido en el 
tiempo, cuales hay que tratar de vincularlas nuevamente para 
que sigan realizando y organizando todos los temas que hoy 
día pueden acompañar y pueden estar pendientes en los temas 
de la administración publica esa es mas o menos las 
inquietudes que tenemos decirle doctora que para nosotros es 
importante fortalecer este tema ojala pueda desde su gestión 
crecer que crezcan esas veedurías y que ojala hagan 
presencia en todos los temas de comunidad en todos los temas 
que hoy día la ley les puede dar participación porque muchas 
personas dicen yo soy veedores pero en ultimas son bebedores 
porque de pronto han sido veedores nombrados desde otro 
punto de vista pero no como la ley 850 los da los veedores 
ciudadanos hoy día están totalmente reglamentados y ojala 
podamos desde su aplicación poder seguir avanzando hay esta 
también el tema de la cámara de comercio doctora no sabemos 
en los temas de las cámaras de comercio cuantas veedurías 
hay ojala si usted tiene el dato también nos de ese informe 
porque seria importante saber en la red de veedurías si se 
puede conformar y si existe un acuerdo municipal de red de 
veedurías pues aplicarlo sino acá entre los concejales lo 
podemos hacer para que ojala ese instrumento que es el 
acuerdo municipal y la veeduría ciudadana sirva de apoyo 
para la gestión suya y para todo lo que es el control 
ciudadano y el control publico muchas gracias presidente. 
 
INTERVENCION DOCTORA REBECA INES CASTELLANOS, PERSONERA 
MUNICIPAL:  muy buenas tardes para todos y todos los 
asistentes muchísimas gracias por la invitación para 
rendirles cuentas a ustedes y a la comunidad sobre la 
gestión realizada el año 2009 muy buenas tardes presidente, 
vicepresidente  y honorables concejales demás funcionarios 
de la administración municipal, bueno yo en primer lugar me 
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voy a referirme a un pequeño resumen que traigo para ustedes 
consolidado en estas diapositivas que tienen que ver con el 
informe de gestión y posteriormente daré respuesta a las 
inquietudes planteadas ahoritica en las personas que me 
antecedieron en primer lugar realmente yo si pretendí cuatro 
cosas especificas cuando llegue a la personería de 
Bucaramanga yo les quiero compartí esto que en muchas 
oportunidades de pronto ustedes han tenido la oportunidad de 
oírme a mi directamente que le apuntamos a cuatro cosas 
estratégicas importantes como quiera que era difundir  y 
crear un programa institucional de acercar la personería de 
Bucaramanga a la comunidad una realización  enorme de un 
servicio a la comunidad como fue poner en marcha el centro 
de conciliación en derecho el mejoramiento de la 
infraestructura física e informática de la personería de 
Bucaramanga realmente habiendo trabajado estos tres aspectos 
me falta uno para concluir durante mi gestión y solo me 
queda año y medio para lograrlo habiendo logrado estos 
cuatro aspectos estratégicos fundamentales creo que le he 
respondido a ustedes honorables concejales con el compromiso 
que adquirí el día que me eligieron a la comunidad y a la 
personería de Bucaramanga por que realmente los hemos 
ejecutado a cabalidad y hoy en día tenemos esa satisfacción  
enorme de poner en funcionamiento una mejor personería al 
servicio de toda la ciudadanía de Bucaramanga en ese plan 
ambiciosos de llegarle a la personería con un programa 
institucional hemos trasladado la personería a los barrios a 
las comunas para atender directamente a toda la sociedad en 
los diferentes asuntos que nos corresponde y en aquellos que 
no nos corresponde para ser intermediarios e interlocutores 
de todos los tramites y de todas las peticiones que nos 
requieran igualmente nos hemos dado a la tarea no solamente 
de trasladar la personería a las comunas y a los barrios 
sino de capacitar en esos sitios donde ellos residen para 
que ellos no tengan que venir hasta donde se encuentra el 
estado sino nosotros facilitarles a ellos el traslado el 
transporte y la ubicación del estado en si no solamente 
vamos hacemos jornadas de trabajo con todo el equipo de 
profesionales hacemos tramites, tutelas derechos de petición 
asesorías en asuntos de familia, civil, atención a victimas, 
desplazamiento forzado todos, absolutamente todo lo que 
tiene que ver con los derechos humanos sino que igualmente 
los estamos capacitando en diversos temas por ello logramos 
dentro de las muchísimas capacitaciones pienso que las mas 
importantes de destacar como lo decía la doctora Sonia es 
haberle llegado a la comunidad estudiantil haberle llegado a 
infancia y adolescencia hemos capacitado a mas de tres mil 
novecientos (3.900) estudiantes hemos podido asistir 
personalizadamente todas las inquietudes y todas las 
denuncias de maltrato y de abuso con esta población 
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igualmente hemos capacitado en temas de niñez de 
adolescencia de derechos humanos a estudiantes de algunos 
centros educativos donde nos parece donde ha habido mas 
reclamo y mas vulneración a los derechos, hemos trabajado 
con los niños del norte capacitamos a cuatrocientos niños 
del norte para llevarles esta sensibilización y 
socialización sobre los derechos fundamentales trabajamos 
con el programa de acción social mas de cuatrocientas (400) 
mujeres de este programa de la presidencia de la república y 
las capacitamos directamente desde la personería igualmente 
trabajamos lideres capacitamos a doscientos cincuenta (250) 
lideres en el centro cultural del oriente en una actividad 
muy grande y muy importante para que ellos sepan de la 
importancia del liderazgo para que ellos puedan ejercer 
mecanismos de participación y control social a las madres 
comunitarias de la comuna cuatro les hemos llegado en varias 
oportunidades a diferentes comunas para trabajar temas 
diversos sobre la violencia intrafamiliar sobre le manejo de 
residuos sólidos sobre mecanismos de participación y sobre 
todo sobre los mecanismos de solución de conflictos 
trabajamos en 18 jornadas de la mano con el instituto de 
salud de Bucaramanga ellos hicieron un programa de 
carnetizacion en el cual la personería de Bucaramanga estuvo 
presente en 18 barrios para atender directamente a la 
comunidad en todos los tramites relacionados con el régimen 
contributivo y el régimen subsidiado de salud realizamos 
también un diplomado en cultura ciudadana pudimos graduar 
100 personas en este diplomado durante cuatro meses 
estuvimos dos días a la semana en la ESAP con la 
colaboración de la escuela de formación para poder darles 
una acreditación con una jornada intensa académica muy 
grande y sobre temas importantísimos hoy en día nos reclaman 
estas personas que por favor les volvamos a dar otro 
diplomado en cultura ciudadana y así con esas capacitaciones 
hemos logrado empoderar de alguna manera a todas las 
personas que necesitan que la personería abogue por ellos 
los defienda y que la personería restablezca sus derechos 
vulnerados los oiga los capacite luego realmente esto es un 
trabajo ya llevamos dos años en esto y los dos años que 
quedan de mi administración por supuesto estaremos todo el 
tiempo pensando que la mejor manera de hacer prevención que 
es la función asignada como ministerio publico es 
capacitando a la comunidad otro lineamiento estratégico que 
de verdad hemos podido superarlo con creces es el centro de 
conciliación en derecho como quiera que en el año 2009 
pudimos a tender el ciento por ciento delas solicitudes 
tramitadas y recepcionadas en la personería de Bucaramanga 
que tiene que ver con la solución de los conflictos de los 
particulares y sobre todo solucionando esa convivencia 
pacifica de la que ustedes hablaban hace pocos instantes que 
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tiene que ver con que las personas puedan dirimir sus 
controversias sus conflictos de manera completamente 
gratuita en la personería de Bucaramanga hemos atendido 
todas las solicitudes de conciliaciones hemos capacitado 
nuestros funcionarios hemos salido a barrios a hacer pre 
jornadas para que las personas acudan en nuestra ayuda para 
que entiendan que este mecanismo les facilita acceder a la 
justicia ordinaria les ahorra tiempo y les ahorra dinero 
este es un trabajo especial de los funcionarios de la 
personería de Bucaramanga ellos realmente se han capacitado 
y merecen todo mi reconocimiento y mis felicitación por que 
hemos llenado todas las expectativas estamos hoy en día a la 
par de la cámara de comercio y de todas aquellas entidades 
que prestan el servicio de conciliación en derecho solo 
tenemos una sala de audiencias que quisiera que ustedes la 
conocieran para que ustedes vean de que manera estamos 
nosotros intercediendo por la comunidad y estamos 
facilitando de algún manera resolver todas las inquietudes y 
todas las diferencias en cuanto al punto que a mi mas me 
emociona en este momento que tiene que ver con el 
mejoramiento de la infraestructura de la personería créanme 
que ha sido un labor desde el primero de marzo del año 2008 
le apuntamos a que lográbamos el traslado de la personería 
pasaron nueve años y medio desde la quema del palacio 
municipal para que la personería fuera nuevamente traída a 
las instalaciones de la alcaldía de Bucaramanga, nueve años 
y medio donde los funcionarios si ustedes tuvieron la 
oportunidad de conocer esas instalaciones realmente en 
condiciones muy lamentables de ubicación de infraestructura 
de tecnología pero sobre todo de comodidad yo siempre he 
pensado que el estado no tiene que ser lujoso pero tampoco 
miserable pero las instalaciones que antes tenia la 
personería de Bucaramanga eran lamentables hoy en día 
contamos con unas oficinas dotadas con toda la tecnología de 
punta gracias a ustedes concejales que dieron el aval con un 
contrato de comodato que fue autorizado por ustedes avalado 
por el honorable concejo de Bucaramanga gracias a la 
voluntad política de la administración municipal que 
realmente desde el primer día nunca hemos bajado nuestros 
esfuerzos  que lográbamos el traslado de la personería a 
unas instalaciones confortables a unas instalaciones 
supremamente bien adecuadas tenemos en este momento también 
la fortuna de haber mejorado la parte informática todos los 
funcionarios de la personería hoy en día cuentan con un 
equipo  de computo con voz y datos con la facilidad del 
internet próximamente de la intranet y de una pagina web 
luego estas son herramientas que facilitan y mejoran nuestro 
trabajo hoy en día tiene que ser mas eficaz mas eficiente 
porque teniendo estas comodidades pues realmente los 
resultados del trabajo tienen que ser todavía mejores 
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estamos ubicados para quienes no saben todavía donde esta la 
personería estamos ubicados en la fase 2 de la alcaldía de 
Bucaramanga en el cuarto piso frente a la contraloría 
municipal tenemos un amueblamiento totalmente nuevo 
realmente pienso que hoy en día la casa social de los 
bumangueses como yo he denominado a la personería funciona 
con unas instalaciones que da gusto entrar este no es un 
premio solamente para la ciudadanía para la población de 
Bucaramanga sino para los funcionarios de la personería que 
se le merecen porque realmente tengo que compartir a ustedes 
y reconocer que cuento con un excelente equipo de trabajo me 
rodea el mejor equipo de profesionales no he conocido en mis 
26 años de servicio publico gente mas comprometida entregada 
y responsable que los funcionarios que trabajan en la 
personería yo no se si ustedes conozcan algunos de ellos 
pero si ustedes tuvieran la oportunidad de tener un amigo en 
la personería un compañero un conocido pregúntenle como es 
el trabajo en la personería y ustedes podrán saber que allí 
no se descansa 23 funcionarios para atender 550.000 
habitantes créanme que esto es un reto bastante grande y 
realmente tenemos que llegarle a todos con limitaciones con 
las contingencias propias de las entidades del estado pero 
aquí estamos para responderles y si les agradezco muchísimo 
el reconocimiento me gustaría invitarlos para que ustedes 
sepan hoy en día como funcionamos hemos creado un centro de 
recepción que verdaderamente funciona como un centro de 
recepción alla ya no se puede entrar el delincuente el 
vendedor de empanadas el lotero el que va a sacarle plata a 
los funcionarios con las rifas allí verdaderamente llega a 
la personería la victima o la población que necesita que la 
ayudemos  y por supuesto todas las personas que  quieran 
ingresar a este recinto, cuando ustedes lo deseen yo puedo 
decirles como se logran estas cosas así, esto es sin bajar 
la guardia eso es estar todos los días detrás de la personas 
responsable para sacar adelante un proyecto de contratación 
de esta magnitud y en lo que tiene que ver a los resultados 
nuestros realmente las personerías delegadas de apoyo en 
nuestra entidad reflejan unos resultados pienso que la 
personería que mas apoya población donde mas se recepcionan 
solicitudes, inquietudes, denuncias y tramites es la 
personería delegada de los derechos humanos allí pues 
realmente solamente en lo que tiene que ver en atención a 
victimas para el año 2009 tramitamos 834 solicitudes de 
declaramiento en lo que tienen que ver con desplazamiento 
forzado, victimas de justicia y paz, reparación 
administrativa y restitución de inmuebles igualmente pues 
este es el mayor cumulo de atención personalizada como 
quiera que todos los derechos humanos o los derecho 
fundamentales que han sido violados, transgredidos pues a 
través de acciones judiciales como la acción de tutela, los 
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recursos, las reparaciones, los incidentes todo se tramita 
allí se les realiza los escritos se les adelanta y se 
direcciona igualmente hacemos presencia en los concejos de 
disciplina de los centros penitenciarios atendemos todo lo 
que tiene que ver con las veedurías ciudadanas y con el 
sistema de responsabilidad penal para adolescentes como 
quiera que la procuraduría nos asigno esa función mas de las 
que tenemos delegadas de familia y de derechos humanos en la 
delegada para tender la defensa del menor la mujer y la 
familia igualmente hay un trabajo bastante elevado como 
quiera que allí es donde están las denuncias y quejas para 
atender la población infantil de Bucaramanga asistimos a 
todos los comités del instituto colombiano de bienestar 
familiar y al centro de recepción del menor igualmente 
atendemos sistema de responsabilidad penal y todas las 
solicitudes especiales especificas que atendemos de manera 
personalizadas con casos muy grave y muy delicados. En la 
personería para la vigilancia administrativa me parece 
importante contarles a ustedes que en el año 2008 recibimos 
120 quejas y en al año 2009 tenemos una incidencia de 35% 
por encima en la radicación de quejas como quiera que se 
recibieron 160 quejas para atender procesos disciplinarios 
en esta parte creo que el concejal Dionisio nos preguntaba 
si los procesos trasladados de la contraloría municipal como 
presuntos hallazgos disciplinarios fueron por supuesto 
recepcionados, tramitados por la delegada para la vigilancia 
administrativa y hoy en día se encuentra en curso los 
procesos disciplinarios que dieron lugar de esas denuncias 
muchos de ellos dan merito para iniciar una indagación 
preliminar otros son direccionados por procesos trasladados 
y otros que no tienen nada que ver con connotación 
disciplinaria se archivan, contra las entidades que mayor 
número de quejas se presentan yo he querido traerles a 
ustedes esta grafica para que sepan realmente las que más 
incidencia tienen son la secretaria de gobierno, transito y 
educación, la secretaria de gobierno yo me voy a adelantar 
un poquito esto no quiere decir que las quejas sean 
solamente contra el secretario de despacho, no las quejas 
son contra las diferentes dependencias de esa secretaria 
acordémonos que en secretaria de gobierno están las 
inspecciones de policía, de control urbano y ornato, están 
las comisarias entonces como es una dependencia que maneja 
tantísimo volumen de delegadas y que realmente se manejan 
temas que tienen que ver con el tramite procesal en 
investigaciones entonces es el que mayor incidencia tiene de 
quejas no quiere decir que todas sean por contratación, por 
irregularidades en contratación pero si es la secretaria de 
gobierno transito y educación donde se concentra el mayor 
volumen de quejas recepcionadas y las razones también me 
parece importante dárselas a conocer en ese informe de 
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gestión porque el mayor numero un 29% de las razones de esas 
quejas tiene que ver con la extralimitación de funciones, la 
violación al debido proceso la inobservancia de normas 
contractuales y la desatención a los derechos de petición 
que creo que este si tuvo un comportamiento diferente al año 
2008 porque en el año 2008 el mayor numero de quejas 
recibidas fue por desatender el derecho de petición en eso 
hemos iniciado unas jornadas de capacitación con todos los 
funcionarios públicos del orden municipal como medida de 
prevención para que no se desatienda un derecho de rango 
constitucional como es dar la información oportunamente a 
quien lo solicite desde las delegadas penales atendemos el 
sistema acusatorio el sistema penal acudimos igualmente a 
realizar veedurías en los procesos penales de la fiscalía 
como en los juzgados municipales hacemos intervención en las 
unidades de reacción inmediata hacemos vigilancia de las 
acciones de la policía judicial que demanda muchísima 
nuestra atención por eso contamos con tres delegados en lo 
penal y hacemos u plan de capacitación bastante importante 
también desde las delegadas de penales que tiene que ver con 
darle herramientas y mecanismos a la comunidad para que 
sepan como deben ejercer sus derechos sus reclamaciones y en 
fin todo lo que tiene que ver con el procedimiento penal 
desde la delegada para la vigilancia de los bienes es donde 
también se concentra un mayor número de comisiones recibidas 
como quiera que todas las personas que necesiten reclamar 
los derechos afectados por la contaminación auditiva por las 
licencias de funcionamiento por todos los establecimientos 
comerciales que tienen en la noche que pues digámoslo de 
alguna manera involucra la vida social y publica de la gente  
pues es ahí donde esta la mayor incidencia igual lo que 
tiene que ver con propietarios de establecimientos afectados 
por Metrolinea y violaciones a las normas urbanísticas y 
arquitectónicas que se adelantan en la ciudad en esta 
delegada presentamos hace poco aquí al concejo un informe 
sobre los comodatos del municipio de Bucaramanga fue 
radicado aquí en la secretaria del concejo un informe que 
demando bastantes meses su realización y su elaboración en 
estos momentos vamos a cruzarlo con el que esta presentando 
la defensoría del espacio publico para realmente poderlo 
actualizar y poder saber si estamos hablando de las mismas 
estadísticas y de la misma problemática que maneja el 
municipio de Bucaramanga fue presentado a la doctora 
Carolina Moreno el 19 de marzo y tiene que ver con los 
bienes inmuebles de propiedad del municipio los cedidos en 
contrato de comodato la actualización de los mismos y toda 
la información recepcionada recopilada por la personería de 
Bucaramanga en lo que tiene que ver con este tema que es un 
tema bastante grande y que yo pienso que demanda otra 
situación de parte nuestra para poderles rendir el informe 
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como ustedes lo necesitan. En esta delegada acudimos 
nuevamente a las mesas de trabajo a todo lo que demanda la 
comunidad en los diferentes barrios en este año nos hemos 
dedicado a la problemática de Vijagual hemos atendido 
directamente en la personería de Bucaramanga hemos nosotros 
liderado mesas de trabajo para formular algún arreglo o 
alguna solución a esta problemática tan grande que tiene la 
comunidad de este sector lo mismo en María Paz, y en lo que 
tiene que ver con el comité de veeduría a las curadurías 
urbanas pues también hemos hecho un seguimiento y un 
direccionamiento en este sentido para realizar un control a 
la ejecución de las mismas esto lo que tiene que ver así 
mismo a los programas de la alcaldía de Bucaramanga hemos 
hecho un control y un acompañamiento como quiera que son 
programas y proyectos que la administración municipal esta 
adelantando y nosotros hacemos seguimiento como unidad de 
vigilancia y control en este momento con las juntas de 
acción comunal estamos trabajando en el año, el año pasado 
estuvimos pendientes porque hubo barrios donde no se 
pudieron llevar a cabo estas elecciones hicimos un 
acompañamiento con participación de la administración en 
estos sectores y así mismo realizamos un acompañamiento a la 
juntas de acción comunal donde se presentan problemas de 
organización y liderazgo esta problemática es grande como 
quiera que les impide ejercer las funciones que ellos tiene 
como dignatarios por tanto los hemos capacitado los hemos 
dotado de herramientas necesarias para avanzar y para que 
realmente ellos puedan emprender una acción colectiva hemos 
recepcionado 70 comisiones en el año 2009 que tiene que ver 
con las juntas de acción comunal lo mismo en servicios 
públicos hemos hecho pues esta es la función que tenemos 
todos los días en la personería de asesorar a todos los 
funcionarios de los servicios públicos domiciliarios en lo 
que tiene que ver con la presentación de las quejas 
reclamaciones ante las empresa todas aquellas personas que 
han acudido a la personería realmente hemos hecho una 
oportuna intermediación como hay personas que le cobran 
servicio de internet que les cobran una facturación sobre 
estimada o llamadas que nunca han realizado o que tienen que 
ver con dineros que deben ser devueltos por parte de la 
empresa prestadora en este tema de servicios públicos 
igualmente con las juntas de acción comunal hemos prestado 
nuestro asesoramiento y acompañamiento por ejemplo en el 
barrio granjas de Provenza estuvimos con EMPAZ para 
adelantar los tramites que tiene que ver aquí ante el 
honorable concejo para reconocer en ese barrio la 
instalación del servicio de alcantarillado estamos haciendo 
nuevamente las jornadas jurídicas en los centro 
penitenciarios seguimos con este programa que tiene que ver  
con el plan estratégico número 1 de acercarnos a la 
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comunidad y allí atendemos a las reclusas y a los reclusos 
sobre temas y sobre sensibilización en autoestima y 
liderazgo en los programas de atención al adulto mayor y del 
comité de discapacidad municipal y en todos los comités que 
tiene que ver con desplazamiento forzado acudimos a la mesa 
de estabilización socio económica y acudimos igualmente a 
los comités e prevención y a las mesas regionales de 
justicia y paz bueno yo pienso que pues que así rápidamente 
yo he podido comentar aquellas cosas que me han parecido que 
han sido las mas importantes de destacar en la personería 
reitero los hechos mas novedosos del año 2009 ha sido el 
traslado de la personería al nuevo edificio a las nuevas 
instalaciones los invito a todos para que las conozcan que 
realmente comprueben lo que yo aquí estoy manifestando y 
quisiera que hiciéramos una jornada allí en la personería de 
Bucaramanga con la compañía de todos ustedes, pienso que 
hasta aquí rendimos el informe de gestión de una manera 
resumida una manera ejecutiva si tienen alguna duda sobre 
esto con muchísimo gusto estaré. 
 
INTERVENCION H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO : muchas 
gracias señor presidente, un saludo muy especialmente a la 
señora personera de nuestro municipio igualmente a los 
funcionarios que la acompañan a los delegados saludo a mis 
compañeros concejales al escaso público que todavía viene a 
estas instalaciones personera yo voy a hablarle de algo que 
es una tontería una bobada algo que no es importante en este 
país voy a hablarle de la delincuencia de los niños y de los 
adolescente y voy a hablarle de otro tema que tampoco le 
interesa a los municipios ni a la gobernación es el tema de 
la niñez y de la adolescencia, unos temas tontos pero vamos 
a tocarlos aquí para que usted reciba de mi un afán que yo 
quiero transmitirle que lo hace la señora procuradora 
delegada para la defensa de los menores la procuradora 
judicial de familia de Bucaramanga la doctora Laura Victoria 
Santos Chona yo creo honorables concejales que si hay un 
problemas que se esta saliendo de las manos de las 
autoridades llámense alcalde, llámese gobernadores o eses 
fiscales o magistrados es el tema de la delincuencia juvenil 
y de los yo no diría de los delitos yo creo que no podemos 
decirlo así de las conductas típicas realizadas por menores 
por niños hoy no mas para la muestra en Bogotá veíamos por 
la televisión como un adolescente un niño de 15 años tal vez 
bordando los 16 años llego borracho y bajo los efectos de 
los alucinógenos y con un martillo asesino a la madre del 
menor todos los días podemos mirar casos como este dentro y 
fuera del país ni para que hablar de la literatura judicial 
de otros países basta con mirar Bucaramanga como la 
delincuencia esta utilizando los menores en muchos casos los 
menores son los que dirigen grandes organizaciones 
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delictivas dedicadas al atraco de dedicadas a la venta de 
estupefacientes dedicada a lesionar de manera grave a la 
sociedad cuando uno mira su informe personera de verdad que 
si como dicen mis compañeros muy bien presentado además creo 
que hay otro documento explicativo uno que nos llego el día 
de hoy  pero uno percibe es que no hay herramientas, no hay 
muelas no hay dientes o a lo mejor usted no ha actuado 
personera también puede ser eso aquí en este documento la 
procuradora honorables concejales un documento bien delicado 
pero bien grave se lo envía el doctor Horacio Serpa al 
doctor Fernando Vargas Mendoza ambos en su condición de 
servidores públicos el primero como gobernador del 
departamento y el segundo como alcalde de la capital de este 
departamento se lo envían al señor alcalde de girón, al 
señor alcalde de Floridablanca y al señor alcalde de 
Piedecuesta a mi me parece que este tema de los menores de 
las niñas y de los niños infractores es también un tema sin 
interés que nos hace `perder tiempo en esta plenaria pero 
vamos a tocarlo y esto es como muy parecido al tema del 
medio ambiente al tema del Carrasco al tema de la disipación 
final es otro tema intrascendente para nuestra sociedad 
porque nadie le pone atención pero este si llama la atención 
por lo dramático una procuradora yo no se porque me lo envió 
a mi y yo pregunte si este documento fue enviado algunos 
compañeros concejales y me dicen que no presumo que por el 
conocimiento personal pero lo leí con tanto detenimiento 
personera que yo se lo voy a enviar a su oficina con las 
anotaciones que le hice pero quiero decirle algo lo primero 
estamos hablando de derechos fundamentales derechos que 
priman sobre cualquiera otro luego no hay razón para que el 
gobernador o los alcaldes digan que no pueden hacer nada por 
falta de dinero al contrario si algo le tienen que destinar 
dinero es a atender esta situación me refiero es al sitio de 
reclusión de menores, al sitio de hacinamiento de niñas y de 
niños con adultos como será honorables concejales de 
dramática la situación si de por si es difícil revolver 
niñas, con niños y niños jóvenes con niños como será con 
adultos como le esta sucediendo a lo que antes llamábamos la 
escuela correccional en Piedecuesta hoy es un centro de 
reclusión de menores manejado por una institución privada 
aquí señora personera y señores concejales yo creo que todos 
debemos ser conscientes de la modificación de la legislación 
que tenemos que hacer en el país aquí tenemos una 
legislación para niñas y  niños buenos se expidió un código 
del menor y de la infancia para niñas y niños buenos que 
tengan algunos pequeños descarríos de la legalidad y de lo 
normal pero en Colombia señores concejales vemos niños no 
solo atracando sino asesinando todos los días y ni siquiera 
a extraños a los padres a los hermanos a la familia mire a 
esta procuradora a la doctora Laura Victoria le pasa lo que 
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nos pasa aquí a los concejales que nos escuchan mucho pero 
nos atienden poco yo preguntaba hoy que cuantos gobernadores 
habían destituido y me dijeron aquí los compañeros que dos 
ya están destituyendo gobernadores porque no destituían sino 
a los funcionarios de tercera y cuarta jerarquía yo creo que 
vana destituir alcaldes importantes por negligencia, por 
incompetentes por no hacer lo que les corresponde de acuerdo 
a la ley nos dice la procuradora que desde el año 2005 se 
reunieron mire quienes se reunieron señores concejales los 
que manejan hogares Claret es decir el sitio donde se lleva 
a los menores infractores se reunieron con los jueces, con 
los magistrados del concejo seccional de la judicatura sala 
administrativa, con los fiscales con los defensores de 
familia con la policía nacional con los demás servidores del 
sistema de responsabilidad penal para adolescentes calculo 
que alla estuvo el director del instituto colombiano de 
bienestar familiar pero también estuvieron los funcionarios 
del ministerio de trabajo estuvieron funcionarios de la rama 
judicial familiares de algunos adolescentes privados de la 
libertad eso fue en el año 2005 buscando solución a esta 
problemática allí se hablo del hacinamiento, de las 
deficiencias de seguridad, de las malas condiciones de 
salubridad allí se hablo de la oscuridad, de la humedad y de 
la falta de un programa preventivo para esta población y 
para los familiares mas adelante nos dice la procuradora nos 
menciona los principios rectores nos habla del código de 
infancia y del menor tiene tres libros dedicado a los 
derechos fundamentales de los niños segundo dedicado a la 
responsabilidad penal de los adolescentes y el tercero al 
sistema nacional de bienestar familiar y políticas publicas 
todas totalmente desconocidas esto que estoy leyendo es de 
ella personera no crea que yo estoy imaginando que no tenia 
nada que hacer o que a mi me parece estoy leyendo lo que 
dice la procuradora en un documento que me parece bastante 
grave nos dice mas adelante la procuradora que miremos el 
bloque de constitucionalidad que miremos la convención de 
los derechos del niño aprobada mediante la ley 12 de 1991 y 
nos habla desde luego en un análisis que hace la procuradora 
de la problemática actual de esta región del país nos dice 
que posteriormente se reunieron el concejo seccional de la 
judicatura los magistrados de la sala administrativa el 
presidente del tribunal superior algunos directivos de la 
fiscalía general de la nación, el director de medicina legal 
los representantes de la policía nacional el director y el 
coordinador de los defensores de familia el defensor del 
pueblo el director de la SIJIN y la procuraduría de familia 
como los primeros burócratas no hicieron nada entonces 
trajeron otros de alto nivel doctor ya van con otros 
funcionarios y después nos dicen la procuradora que ese 
equipo que el departamento de Santander incluidos todos los 
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municipios personera no cuentan con una política de infancia 
con énfasis en el sistema de responsabilidad para 
adolescentes pues su participación se ha dedicado al pago 
inoportuno ni siquiera pagan oportunamente los dineros que 
les corresponden pagan de manera inoportuna extemporánea a 
hogares Claret y que a lo sumo lo que hacen es atender 
algunas reparaciones urgentes a las instalaciones físicas 
alla donde era la escuela correccional es tal la 
despreocupación por estos temas el menor infractor y nos 
dice que desde el año 1929 doctora ya vamos a cumplir 90 
años se les entrego un terreno de 25 hectáreas y que 
lamentablemente un gobernador le entrego la mayoría de ese 
terreno a una prestigiosa universidad privada de este 
departamento y que dejaron vencer el comodato que se iba a 
vencer el comodato para recuperar los terrenos y ella dice 
no se porque causa prorrogaron el comodato por otros años, 
nos dice en otro punto que ni el departamento ni los 
municipios a quienes les ha dirigido esta petición han hecho 
un análisis de fondo de la problemática nos habla que no hay 
ni siquiera como hacer mediciones serias sobre la eficaz 
gestión de esa comisión que se ha integrado durante años 
atrás nos dice doctora señora personera de Bucaramanga nos 
dice que en dicho lugar me refiero a ese centro de 
internación temporal o de reclusión que en ese centro hay 
riesgo permanente para la vida de los menores que la 
seguridad es deficiente que la salud física y mental se 
encuentran afectados los niños que se presentan agresiones 
graves entre ellos permanente agresión entre los jóvenes 
porte de armas y consumo de sustancias psicoactivas es decir 
están peor que si estuvieran en la calle, en la calle hay 
menos riesgo para esos menores además de la deficiencia en 
las instalaciones donde funciona el programa operado por la 
fundación hogares Claret además del hacinamiento, de la 
inseguridad ,la inseguridad externa ayuda a que desde afuera  
Les introduzcan armas y les entreguen drogas estupefacientes 
sin que haya existido por parte de las autoridades una 
eficaz regulación de la seguridad externa de hogares Claret 
además nos dice que es ineficaz el proceso de reeducación 
que le proceso de resocialización allí es inexistente nos 
dice además que lo anterior “ sin tener en cuenta que 
algunos de ellos en sus salidas cometen homicidios y ponen 
en riesgo nuevamente a la comunidad” nos dice la señora 
procuradora que mediante oficio 208 del 12 de febrero de 
este año dirigida mire quienes firman ese oficio la jueza 
coordinadora del centro de servicio judiciales, la fiscal 
coordinadora de la unidad delegad para adolescentes, los 
tres jueces penales municipales los dos jueces penales del 
circuito de conocimiento para adolescentes los jueces de 
ejecución de penas y le enviaron un escrito al señor 
procurador general  de la nación poniéndole nuevamente a esa 
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oficina la existencia de este grave problema hoy señora 
personera están compartiendo este sitio de reclusión mayores 
y menores miren ustedes la gravedad hasta donde ha llegado 
la problemática por la inactividad del departamento de 
Santander y de los municipios del departamento de Santander 
que tiene la obligación de enfrentar esta problemática nos 
dice que ella lo que pide con este documento es que cese la 
vulneración de los derechos fundamentales de los adolescente 
y nos dice que ella actúa en interés de la defensa de los 
adolescentes y de los menores nos señala también terminando 
que se apliquen los principios de complementariedad en donde 
el departamento debe ser un vinculo para unir las funciones 
del municipio junto a los de la nación nos señala también el 
99% por la experiencia que han tenido en hogares Claret de 
los niños que allí llegan de los jóvenes infractores son 
consumidores habituales y permanentes de sustancias 
psicoactivas de drogas y que la mayoría de las veces cuando 
los menores son aprehendidos o han actuado bajo la 
influencia de estupefacientes posteriormente llegan y se 
refugian en las drogas alucinógenas nuevamente nos reitera 
que no hay seguridad exterior en aquel recinto y le pido 
finalmente dice ella requiere nuevamente al señor gobernador 
del departamento y a los señores alcaldes y nos dice que es 
lo que esta pidiendo que fundamentalmente es lo que estamos 
tratando de traer aquí, este escrito se lo envía al defensor 
del pueblo, al presidente del concejo seccional de la 
judicatura, a la personera municipal, a la procuradora 
regional, al procurador provincial, a los jueces con función 
de garantías del sistema penal para adolescentes al director 
del instituto colombiano de bienestar familiar al presidente 
de la asamblea del departamento y a nuestra presidenta la 
doctora Carolina Moreno Rangel presidente de este benemérito 
cabildo municipal personero yo quería transmitirle a usted 
esta queja por que es una queja que formula la procuraduría 
por omisión por negligencia de los alcaldes y al igual que 
esta sucediendo con el Carrasco donde los alcaldes no actúan 
y donde el gobernador no actúa n obstante las declaraciones 
que dan por lo medios de comunicación de querer proteger las 
niñas y los niños lo que estamos viendo es que una de las 
principales causas y problemas el menor infractor no es 
atendido en este departamento de manera que los alcaldes no 
sigan hablando bobadas que no sigan diciéndole a la gente 
que es una prioridad la atención de niñas y niños por que 
eso no es cierto mire aquí les han formulado una queja la 
procuraduría y mucho me temo que les van a abrir una 
investigación por omisión de las funciones pero como este 
cabildo debe estar inmerso también en omisión pues yo quiero 
traer hoy a usted señora personera hoy quiero comentarle a 
mis compañeros concejales que cuando vayamos a estudiar el 
presupuesto debemos tener en cuenta que dineros estamos 



ACTA 055FOLIO 31 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

apropiando para que el municipio cumpla parcialmente con su 
función en lo que tiene que ver con la seguridad que se le 
debe entregar cuando se internan menores infractores desde 
luego que la mayoría de los menores infractores o cometen 
sus ilícitos en Bucaramanga o viven en Bucaramanga por eso 
de la importancia señora personera usted como agente del 
ministerio publico usted como representante e la comunidad 
usted como persona que juro cumplir con sus obligaciones 
personera yo el pido que se apersone de ese maltrato en que 
están también los menores infractores a ellos también hay 
que desde luego protegerles todos los derechos fundamentales 
no se trata por que ellos atenten de manera grave o leve 
contra la sociedad los dejemos desprotegidos y sin ninguna 
posibilidad no solo de una adecuada y segura protección para 
su integridad física sino lo que es mas lamentable ni 
siquiera la mínima posibilidad de reeducación y 
resocialización es evidente honorables concejales que para 
ello para los menores no hay penas hay unas medidas alternas 
totalmente diferentes y casi que ni hay medidas de seguridad 
por eso personera cuando vayamos a hablar de otro tema que 
también es otra tontería como es el tema del medio ambiente 
yo la voy a invitar para que nuevamente usted escuche la 
inactividad de alcaldes y del gobernador del departamento en 
materia de medio ambiente aquí desde hace años estamos 
hablando que hay que reubicar el Carrasco estamos diciendo 
que estamos mejorando el medio ambiente pero eso es pura 
paja y puro cuento esos son puras mentiras señora personera 
no se ha hecho nada aquí termina una administración 
municipal y me refiero a todos los alcaldes del departamento 
y piensan que porque llega un nuevo alcalde el nuevo alcalde 
viene y se olvida de los compromisos adquiridos por los 
alcaldes anteriores como si eso no fuera con el como si eso 
no fuera con la misma empresa de la cual el apenas es un 
administrador de turno mi presidente a quien yo respeto me 
esta amonestando para que termine por el tiempo y yo soy 
respetuoso y acato la autoridad quería señalar eso señora 
personera antes que usted se vaya señora personera por favor 
antes que se acabe su periodo el próximo año me gustaría que 
ojala la delegada para el menor nos entregue algún informe 
de lo que estamos diciendo los concejales para que no me 
pase lo mismo que a la señora procuradora. 
 
 
INTERVENCION H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: gracias señor 
presidente con las muy buenas noches para los compañeros de 
la corporación, igualmente agradecer la asistencia de la 
señora personera la doctora Rebecca a todo su equipo de 
trabajo felicitarle y me uno a las palabras de felicitación 
con lo que tiene que ver con el informe o con los informes 
sobre todo y cada uno de los aspectos que usted a querido 
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denominar el gran trabajo que ha hecho la personería de 
llegarle a los diferentes sectores y comunas de la ciudad de 
Bucaramanga al igual que las diferentes capacitaciones y 
diplomados y demás que su oficina a liderado a mi me parece 
que eso es muy importante por parte de la personería de 
Bucaramanga hablando de los principios éticos de los que 
usted señala doctora uno de ellos nos dice usted que todos 
los humanos poseen igualdad de derechos y de deberes 
igualmente nos habla usted de objetivos institucionales 
lograr la de respeto y aplicación en los derechos 
fundamentales de los ciudadanos interlocutor entre la 
comunidad y las autoridades estatales pues hago referencia a 
estos dos temas para llegar al tema personería en las formas 
en que se viene delegando o se delegan en la personería el 
control hacia las inspecciones de secretaria de gobierno de 
Bucaramanga yo quiero referirme al tema de Asopifavi donde 
nos acompaña aquí el señor Abel Vargas que es uno de sus 
representantes y que hoy me daba la tarea de leer algunos 
documentos y yo quisiera señora personera que hoy usted se 
comprometiera públicamente porque el me informa que pidió 
una cita con usted y se la pasaron para dentro de un mes y 
los temas están ocurriendo desde hace poco tiempo en este 
sector y yo si quisiera que usted se comprometiera con esta 
comunidad hoy para que los atendiera igualmente me preocupa 
mucho el tema en lo que pude leer a vuelo de pájaro señores 
concejales primero que se llevo a cabo un derecho o un 
silencio administrativo que fue elevado a escritura publica 
y ese silencio administrativo no fue tenido en cuenta por y 
ese silencio administrativo no fue tenido en cuenta por la 
administración municipal y soezmente un secretario o un 
inspector viene  a decir que el esos documentos se los pasa 
por donde sabemos aparte de eso me comentan igualmente que 
la orden que da el juez no es de derribar las viviendas y yo 
quiero que hoy el señor personero delegado que lo veo muy 
juicioso detrás suyo hoy nos conteste si el leyó el 
documento de la juez donde el autorizo la demolición de las 
viviendas porque usted esta ahí es para velar los intereses 
del más débil doctora esa es la personería no es ir a velar 
los intereses de lo que quiera hacer un funcionario de la 
administración municipal sino es colocarse los funcionarios 
 el pellejo de la comunidad y yo creo que hay en su forma 
ética de los valores institucionales de la administración 
municipal eso es lo que tiene que hacer igualmente se 
presenta informes de una acción de tutela que yo quiero 
también que usted reciba los documentos donde la acción de 
tutela se basa supuestamente o presuntamente la oficina de 
planeación municipal para decir que esas viviendas se 
encuentran en alto riesgo pero hay un documento firmado por 
ingeominas donde dice que este sector es 2B y eso no es zona 
de alto riesgo entonces quien avalúa las zonas de alto 
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riesgo en la ciudad de Bucaramanga o sobre que documento se 
basa la oficina de planeación municipal para decir que esa 
es una zona de alto riesgo son muchas presuntas 
irregularidades doctora donde se ha venido sobre todo no 
porque Abel este acá sino porque se ha venido mucho 
comentario en la ciudad que hay intereses sobre esos 
terrenos y eso es delicado y ya se ha tumbado parte de estas 
viviendas que Abel, las batallas Abel y yo quiero decírselo 
públicamente no se ganan gritando ni se ganan atropellando a 
los funcionarios uno para hacer valer sus derechos no 
necesita irrespetar los de los demás y yo lo llamo a usted 
Abel ala cordura por que si usted me esta pidiendo a mi que 
hoy interceda por usted para hablar con la personera y usted 
se esta portando de forma guache también me hace quedar a mi 
mal entonces tenga cordura usted también y igualmente 
personera yo quisiera que usted entrara a evaluar un equipo 
real justo en equidad tanto para que el señor Abel Vargas 
tenga la tranquilidad que no se le están vulnerando sus 
derechos al igualmente como los funcionarios no se hasta 
donde una de las funciones de los personeros delegados sean 
hacer trasteos en las situaciones que se hagan porque es 
imposible que uno vea funcionarios de la personería entrando 
a las viviendas y sacando los bienes de las personas no se 
si esas sean funciones o usted los mande a los personeros 
delegados que sirvan y hagan trasteos no se si esas sean las 
funciones de los funcionarios de la personería o es estar 
ahí de forma imparcial defendiendo los intereses de la 
comunidad para que no sean atropellados yo me tome ahorita 
la molestia de llamar al señor secretario de gobierno desde 
acá y le pregunté señor secretario los inspectores o los 
inspectores de policía están en la capacidad de decretar un 
allanamiento y hoy yo quiero que usted me conteste personera 
si un inspector hoy de Bucaramanga puede decretar un 
allanamiento o el inspector esta cumpliendo es la orden de 
un juez para hacer un desalojo hay es donde tengo yo la duda 
y aquí tengo también un documento que me permitieron aquí 
leer donde la jueza en que se basa supuestamente el señor 
inspector no decreta ninguna demolición de ninguna propiedad 
entonces mi pregunta por que se decretan demoliciones si un 
juez de la república no ordeno esto y hay un fallo personera 
para que usted sepa en segunda instancia del tribunal 
administrativo de Santander donde también le da a ellos unas 
garantías y les van a hacer unas inspecciones si no estoy 
mal dentro de dos meses cual es el afán de no dejar que 
llegue esa inspección entonces yo si quiero colocarle este 
tema acá para que la gente de Asopifavi tenga la 
tranquilidad  que se le están defendiendo sus derechos pero 
hoy si quiero pedirle a usted hoy que les diga cuando los va 
a atender usted con respeto por supuesto si igualmente me lo 
permiten quisiera estar presente en la reunión para analizar 
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todos los puntos de vista por que esa es la labor de 
nosotros yo no estoy llamando a que tengamos que violar la 
ley lo que estoy llamando es que se cumplan las leyes, lo 
que estoy es llamando a la policía a los personeros es que 
se pongan en los zapatos de la comunidad porque es difícil 
señores personeros, señora personera porque lo que mas 
anhela un apersona en su vida es su vivienda y máximo una 
vivienda digna y alla hay viviendas dignas por que yo conocí 
allá no son cajitas de fósforos como las que existen ahí en 
las que construyo la administración municipal para la gente 
del diluvio de san Ignacio y todas estas cosas son casas y 
hoy se han caído inclusive señores si ustedes no han sabido 
este plan de vivienda el presidente de la república lo apoya 
lo apoyaba ahí hay documentos personera que quisiera que 
usted los analizara de recursos que se han conseguido 
entonces tenemos que ir mas alla porque si hubieran 
funcionarios que patrocinaron esto y ustedes me dicen con 
sus gestos que no es así entonces como llegan recursos para 
hacer estas viviendas e igualmente de todos y cada uno delos 
servicios públicos quien les autorizo también a ellos todos 
los servicios públicos que ellos tienen alumbrado publico 
donde ahí están los recibos de pago , pago de aseo y de 
muchas el gas y de muchos servicios públicos mas como se dan 
esos servicios públicos si ellos no tenían el permiso 
suficiente entonces son muchas dudas que hoy leí le cuento 
la verdad hoy leía a vuelo de pájaro pero son dudas que le 
nacen a uno pero si quisiera que ustedes hoy acá, ustedes se 
empapen bien del tema y nos digan dentro de 2 dentro de 4 
días hacer una especie de mesa de trabajo señora personera y 
explicarle a la comunidad que es lo que esta ocurriendo para 
la tranquilidad de todos porque están ocurriendo muchas 
cosas que uno se pregunta de situaciones que son difíciles 
de llevar a cabo pero que tienen que terminar de una vez por 
toda aclarando sobre todo por la misma imagen de las 
instituciones tanto de la alcaldía la personería para que se 
de un buen termino a estas situaciones le gradezco señor 
presidente, le agradezco señor presidente. 
 
INTERVENCION DOCTORA REBECA INES CASTELLANOS, PERSONERA 
MUNICIPAL: muchísimas gracias doctor Gamboa, en primer lugar 
honorable concejal Mojica de todos los temas que usted acaba 
de mencionar yo les reconozco la importancia y realmente la 
preocupación que a usted le asiste pero como quiera que el 
tema del como lo hemos denominado nosotros que tiene que ver 
con la población o la comunidad de portales de Bucaramanga 
en la vereda de Vijagual a demandado toda nuestra atención 
todo nuestro estudio juicioso responsable , de todos los 
personales de la administración y de la personería de 
Bucaramanga hemos desde hace prácticamente 1 año atendido 
todas las solicitudes y reclamaciones de una población que 
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ha sido verdaderamente ultrajada verdaderamente atacada como 
quiera que se les estafo en el sentido de cobrarles por la 
propiedad de un lote de terreno que no era del señor que los 
vendió hemos atendido las ordenes judiciales en la ultima 
que participamos nosotros con esa comunidad tiene cinco años 
pendiente de realizarse un desalojo de realizarse demolición 
ordenada en una sentencia en un fallo debidamente 
ejecutoriado que ya no emite mas instancias ni mas 
revisiones donde a través de acciones de tutela le dieron 
perentoriamente a la administración municipal de demolerle 
al señor que invadió y estafo a la comunidad de Vijagual 
nosotros atendimos en la primera oportunidad 52 
representantes de la comunidad en las instalaciones de la 
personería y en este año en enero se trasladaron cinco veces 
22 personas de las cuales tengo la firma en planillas de 
asistencia y de mesas de trabajo convocados por nosotros en 
este mes de marzo nos reunimos en una mesa de trabajo con 
todas las autoridades de la administración municipal para 
darle una respuesta y para acudir a lo que yo denomino es 
prácticamente  un problema de orden publico citamos al 
comandante de la policía metropolitana como quiera que hay 
denuncias de esta población de las amenazas inminentes y 
gravísimas que les ha formulado el señor Abel Vargas Jiménez 
a todos ellos los oímos uno por uno en mi despacho los 
atendimos toda una mañana y posteriormente en la secretaria 
de gobierno volvimos y los atendimos los asistimos a la 
convocatoria también liderada por ellos donde la comunidad 
dice que no pueden soportar mas la situación que están 
viviendo allí por eso la orden judicial de sacar al señor 
Abel Vargas Jiménez de ese sitio no es de nosotros ni es una 
orden que nosotros podamos discutir ni cuestionar obedece 
simplemente a la resolución jurídica judicial de una 
instancia que realmente exige de nosotros la protección y el 
acompañamiento como ministerio publico yo quisiera doctor 
celestino que usted me regalara un tiempo para mostrarle a 
usted toda esta problemática para que usted vea lo complejo 
que es el tema  y para que mas que todo ustedes conozcan que 
esto no es una problemática de hace un año así como unas 
personas sienten sus derechos vulnerados en el sentido que 
de buena fe le compraron una construcción un lote de terreno 
a una persona que nunca ha ostentado la autorización ni la 
facultad ni para vender ni para construir y muchísimo menos 
para captar dineros llevamos al secretario de planeación 
para que dejara claramente evidenciado porque nunca tendrá 
permiso de venta esta construcción la resolución que les 
concedía la personería jurídica fue revocada a ASopofavi y 
se consiguieron una de santa marta en este momento 
establecimos contacto con ese registrador y con esas 
autoridades de ese departamento para poder saber de que 
manera viene operando esa organización que nuevamente las 
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personas sienten que han sido estafadas que han sido 
engañadas luego esto es una problemática muy grave muy 
compleja que tiene muchísimos años en el municipio de 
Bucaramanga y que yo me he dado la tarea de convocar toda la 
comunidad para que oigan directamente de las autoridades 
municipales que nunca ha habido permiso de venta ni lo va a 
haber en este momento las acciones de tutela fueron del 
propietario del terreno que exige que le devuelvan su 
propiedad y gano las tutelas y hay incidentes de desacato no 
haberle dado cumplimiento a esos fallos también hay acciones 
de tutela intentadas por lo representantes de Asopofavi que 
ya no existe para demandar derechos de posesión frente a 
esos terrenos alegando que ya no son del señor Abel Vargas 
Jiménez sino de su señora esposa entonces conozco a 
profundidad el tema nos hemos preocupado por asistir y 
asesorar población nos hemos igualmente acompañado y 
asesorado de las autoridades administrativos, municipales 
judiciales, y de policía para poner en conocimiento 
realmente en que estado se encuentra una problemática de 
este la diligencia ha venido suspendiéndose por todas 
aquellas situaciones que dilatan los procesos normales los 
procedimientos normales en esta clase de policivos se han 
intentado y todas han sido despachadas en contra del señor 
Abel Vargas Jiménez en ninguna le ha prosperado hasta la 
fecha hemos hecho un estudio de verdad muy profundo de esto 
tenemos conocimiento de los fallos tenemos las tutelas, 
tenemos los documentos y tenemos una absoluta claridad 
frente al tema y es que allí no hay permiso de venta ni 
permiso de construcción ni permiso de captación de dineros 
por tal hecho esto es absolutamente ilegal todas las 
transacciones o todas los programas que se han lanzado como 
quiera que hay personas que en este momento ni siquiera 
conocen la realidad de esos hechos yo si lo puedo decir con 
claridad en el momento en que usted a mi me encantaría 
liderar un reunión con la presencia de ustedes nuevamente 
con la comunidad que nos pidió la protección con el señor 
Abel Vargas Jiménez y su familia por supuesto que si estamos 
en condición de atenderlo inmediatamente tenemos que 
convocar, pues convocamos ojala usted conociera de manera 
directa todo lo que tiene que ver con esa situación que yo 
reitero que de manera responsable la hemos conocido y hemos 
actuado no hemos extralimitado nuestras funciones ni estamos 
haciendo acarreos ni estamos violentando los derechos de 
ninguna persona como quiera que es a la población a la que 
hemos asistido y le hemos garantizado para que allí se acabe 
esta problemática de orden publico que se ha desatado por 
que las personas denuncian la agresión física y la 
intimidación en que viven sometidas en este sitio. 
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INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA MEZA: muy amable señor 
presidente honorables concejales, ante todo reconocerle esa 
gestión que viene desarrollando con esta importante 
dependencia de carácter municipal la parte administrativa de 
imprimirle ese compromiso esa responsabilidad a una 
institución de control disciplinario que es muy importante 
que le da garantías al desarrollo de la tarea administrativa 
para la comunidad de Bucaramanga ante todo eso es lo que 
quiero resaltar hoy ahí sobre el tema que estaban hablando 
si quieren mi opinión quiero comentarles ese sector es un 
sector rural primero hacer una revisión al plan de 
ordenamiento para poder incorporarlo para luego poder 
lotear, y eso se lotea a través de una licencia de 
urbanización que no existe porque según la wap no se pueden 
lotear menos de 4 o 5 hectáreas, y los lotes alla son de no 
se cuantos metros cuadrados eso no se puede hacer de ninguna 
manera o cualquier cosa que se haya hecho urbanísticamente 
es irregular y en temas urbanísticos nunca prescribe 
absolutamente nada eso tengo para aportar a ese tema y creo 
que lo que están haciendo es correcto hay no se puede, si 
uno no puede lotear no puede vender así de sencillo y menos 
después viene de por medio una licencia de construcción si 
no hubo licencia o no me dio licencia de urbanización menos 
la de construcción entonces es ilegal todo lo que se ha 
construido alla un poquito para aportar pero lo demás si ya 
el proceso lo saben ustedes doctora yo aquí quería tocarle 
tres punticos uno es el tema de las pandillas en los 
colegios yo no se como usted alla con todo su equipo que 
tiene un alto conocimiento en el manejo de los jóvenes hacer 
un trabajo integral ahí con la secretario de educación 
bienestar familiar es que fíjese yo pregunte cuando va a ser 
la inauguración de los intercolegiados y resulta que eso se 
suspendió porque era que todos los años los niños del 
Santander se agarraban con los niños de los Dámaso zapata 
que los de del colegio Inem con los del colegio Eloy 
Valenzuela y eso era una trifulca después que terminaban 
estas jornada inaugural toco suspenderla y no se va a hacer 
esa inauguración ellos han concertado claro ahora se alió el 
colegio Santander con el Dámaso zapata para engancharse con 
los del Inem porque como el Inem es muy mas grande entonces 
yo no se es la parte preocupante antes de preocuparnos de su 
integridad física de su problemas de re-educación y 
resocialización por alla en la casa de Piedecuesta yo pienso 
que lo primero es que acabemos con esas pandillas, acabemos 
con esas pandillas que están en los colegios, mejor dicho 
los niños llegan alla a ser pandilleros y ese es un problema 
que si nos debe interesar porque es la parte preventiva el 
pelao esta formándose alla hay no se que recursos que 
presupuesto alla que dedicarle a eso pero eso si es 
perentorio doctora y yo creo que usted con su buena labor y 
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con su equipo que tiene y con el buen manejo de esto nos 
podría ayudar pero es un trabajo integral bienestar familiar 
la secretaria de educación, la secretaria de gobierno la 
defensoría del pueblo no se pero dedicarle recursos porque 
esto es con plata esto no se resuelve con otra manera es que 
nos traigamos aquí, yo creo que las políticas existen todo 
existe lo que no hay es los recursos doctora entonces 
pongámosle recursos démonos la pela aquí si nosotros aquí 
nos echamos discursos y venimos y le echamos una vaciada a 
los secretarios pero no le aprobamos los presupuestos pues 
que labor les vamos a exigir entonces hagamos los  
prospectos definamos las estrategias pongámonos unas metas y 
unos presupuestos aquí a ver si el día que vamos a probar el 
presupuesto echamos el mismo discurso  o no  eso es lo que 
yo quiero y le he dicho a todos los secretarios traigamos 
los presupuestos a ver si los concejales se dan la pela en 
ponerle la partida que necesitan de verdad nuevamente otro 
temita perdón el tema de los predios del municipio yo estoy 
preocupado se que se están perdiendo muchos predios sobre 
todo hay en ese proceso de transición del fondo de inmuebles 
que ahora se esta entregando eso a la defensoría todo lo que 
son las áreas de cesión fíjese doctora y le voy a contar un 
caso puntual por allá arriba cerca de la trinidad hay un 
tanque que llaman el tanque de la trinidad que es un barrio 
que se llama altos del cacique conocí un caso que un señor 
tenia una ebanistería sobre el lote le hicieron un proceso 
en gobierno y lo sacaron de ahí al señor porque eso era 
propiedad del municipio, pero se fue a construir una vía por 
ese mismo terreno y ahora el dueño es un señor Puyana ahí 
hay una pelea yo no se que tan bien estén manejando la 
tradición de estos predios y se nos este perdiendo unas 
grandes extensiones entonces ahora no se puede hacer la vía 
autorizaron hacer la vía los recursos por eso le apareció un 
propietario uno de los señores Puyana y esos son áreas de 
cesión en principio pudieron demostrar a la inspección a la 
inspectora de que eso era propiedad el municipio y ahora no 
son capaces de demostrarle al señor que eso es propiedad del 
municipio, yo pienso que esta un poquito endeble la 
administración tiene que pararle bolas a  eso de las áreas 
de cesión que eso es bastante terreno, bastante terreno y 
que eso nos puede servir inclusive para vender un poco de 
predios y reunir recursos que tanto necesitamos para la 
inversión pero se están quedando los privados con cualquier 
escritura nos están demostrando la propiedad entonces ahí 
que hacer un trabajo fuerte ahí en ese aspecto para 
recuperar un poco de área de cesión por demás felicitarla en 
toda esa buena labor que ha venido haciendo. Muchas gracias. 
 
INTERVENCION H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: muchas gracias 
presidente, un salud para usted para la mesa directiva para 
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todos los concejales para las personas que nos visitan en la 
noche de hoy y para sobre todo a la persona invitada hoy al 
concejo de la ciudad la doctora Rebeca Inés personera del 
municipio de Bucaramanga y a su equipo de personas que le 
hacen el acompañamiento en la noche de hoy, creo que también 
como vocero de un partido político como es cambio radical 
quiero también resaltar la labor que ha venido realizando la 
personería en cada uno de los aspectos que le competen en la 
ciudad de Bucaramanga creo que con un grupo tan reducido de 
personas mostrar resultados es complicado eso significa que 
hay sentido de pertenencia en cada una  de las personas y 
usted lo ha dicho con lujo de detalles señora personera y de 
verdad agradecerle por el informe de gestión eso es respetar 
al concejo de la ciudad eso es respetar a una institución 
además para hacer un informe de estos se tiene que tener un 
equipo y el equipo hoy lo ve uno funcionando en la ciudad de 
Bucaramanga sigamos así señora personera en estos dos años 
que quedan a usted dos años por que usted va tres meses mas 
en la ciudad de Bucaramanga y en la municipalidad frente a 
temas importantes que se requieren yo simplemente tengo para 
el aportamiento hoy aquí al debate y es que vi  en su 
informe que habla de un acompañamiento a las instituciones 
educativas según la ley de infancia  y adolescencia sobre el 
tema de colocar en orden y en cintura esas instituciones por 
parte de los alumnos yo quiero decirle hoy que en días 
pasados vino el general de la policía y yo le decía que unas 
de las situaciones complicadas que tenemos en la ciudad la 
tenemos en la calle de los estudiantes la calle de los 
estudiantes  ha venido últimamente teniendo unas 
deficiencias bastantes grandes frente al tema de inseguridad 
y peor aun frente al tema que nuestros chicos están llegando 
armados a las instituciones educativas y hace unos días una 
rectora de una institución tuve la oportunidad de hablar con 
ella y me dijo que en alguna de las pocas cosas que pueden 
hacer ellos frente al tema este han encontrado muchos niños 
con puñaletas y esta situacion en los colegios en la calle 
de los estudiantes yo no se señora personera si dentro de 
los colegios que se ha hecho este acompañamiento están los 
de la calle de los estudiantes y si no pedirle muy 
respetuosamente que a través de lo que es la rectoría de los 
colegio y el acompañamiento de la policía  nacional la 
personería de Bucaramanga entre a coadyudar en este sentido 
bien lo decía el concejal Henry Gamboa estamos llevando a 
nuestros jóvenes es a educarlos pero creo que en estas 
instituciones porque hay un gran numero ya de alumnos donde 
en cada salón pasa de mas de 50 pues eso hace que la 
educación haya perdido un poco frente al tema que se 
requiere que vayan nuestros jóvenes y están haciendo otras 
cosas que no son yo muy respetuosamente doctora Rebeca  si 
le solicitaría que la personería hiciera una visita formal a 
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estas instituciones y se hablara con los directivos docente 
y con los rectores y miráramos a ver que no sea un solo día 
porque el problema de estas requisas que se hacen allí se 
hace un día al año y eso no causa ningún efecto porque al 
final los jóvenes piensan que no van a volver y como  esto 
tiene que ser sin aviso debe ser digamos de sorpresa porque 
con cualquiera que se filtre la información pues estaremos 
nosotros alertando a los jóvenes y ellos no van a participar 
del mismo y segundo señora personera a mi si me gustaría que 
usted que tuvo, usted no porque llego ya en la parte final 9 
años para volver  a su sitio que cosa tan complicada 
nosotros en el concejo llevamos 2 años señora personera y no 
hemos llegado a nuestro sitio donde deberíamos estar yo creo 
que si usted dice de nueve años y medio señores concejales 
nos faltan siete años para volver a nuestro sitio de origen 
porque la verdad es que no es posible que una remodelación 
que una cuestión que era a 2, 3 ,4 meses llevemos 2 años 
siendo la junta directiva de la ciudad siendo el concejo al 
que se debe respetar y para finalizar señora personera la 
felicito por el centro de conciliación en derecho que bien 
lo necesitaba la ciudad pero me gustaría saber a que hora se 
hace la atención del mismo el lugar donde esta funcionando 
ya me dijo que en la personería pero como su señoría nos 
dijo aquí en el concejo de que para la personería hay que 
cubrir una serie de requisitos para la entrada que la 
felicito porque eso es seguridad seria bueno que si las 
personas que van en el momento pueden ser atendidas o si hay 
que hacerlo a través de una cita telefónica o como es como 
se maneja el tema del centro de conciliación en derecho y 
que valdría la pena que a través del programa que se tiene 
institucional de la alcaldía de Bucaramanga  los domingos le 
diéramos un poco mas de difusión al miso para que sean todos 
los funcionarios de la ciudad de Bucaramanga los que tengan 
derecho y como usted bien lo ha planteado en la noche de hoy 
que sean no los mismos que van todos los días sino sea toda 
la ciudadanía de Bucaramanga muchas gracias señor 
presidente.  
 
INTERVENCION H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: gracias señor 
presidente, saludos, yo creo que todos los compañeros que me 
antecedieron han dicho todo pero si he estado pendiente por 
los compañeros sobre por la pagina web los escuche a la 
mayoría pero hay un tema que si quedo pendiente para tocar 
doctora rebeca y antes de tocar ese tema felicitarla porque 
aquí es donde nosotros vemos que no son coherentes en la 
administración publica la personería que maneja un 
presupuesto corto muy medido  y miren el informe un informe 
muy completo a color con tortas todo hay vemos la coherencia 
que usted tiene sentido de pertenencia y responsabilidad de 
lo que maneja en esta personería se preocupa por entregar un 
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informe completo tener la coherencia de lo que maneja con lo 
que quiere mostrar pero en su informe doctora tiene muy bien 
plasmado el plan de  desarrollo usted nos habla de la 
primera línea estratégica la segunda línea , la tercera 
línea la cuarta línea la felicito porque tiene muy bien 
plasmado en su equipo de trabajo y el liderazgo que usted 
tiene en el plan de desarrollo pero si le queda pendiente 
algo doctora estadísticas, que sea de pronto mas 
cuantificado mas cualificada también para que usted nos de 
ese informe mas completo por que el informe que usted nos da 
lleva un seguimiento en teoría pero no nos da el 
cuantitativo como va que seguimiento se le ha hecho año a 
año el informe esta muy completo pero veo que lo único que 
le hace  falta es eso doctora de lo hecho ya la mayoría de 
los compañeros que me antecedieron la palabra tocaron todos 
los temas felicitarla es pocos los informes que aquí nos 
entregan aquí los secretarios de despacho y los gerentes de 
institutos descentralizados creen que nosotros somos magos 
vienen nos entregan fotocopias y adivinen como es la torta 
como son los controles como son las estadísticas pero esa 
era la observación que le quería hacer doctora felicitarla 
que veo que usted es una persona que nos da respeto nos 
espeta ya si también como usted nos muestra nosotros mínimo 
tenemos que darle ese respeto hacia la personería de 
Bucaramanga muchas gracias. 
 
El presidente pide a la secretaria continuar con el orden 
del día. 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES 
 
La secretaria informa que no hay comunicaciones. 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
La secretaria informa que hay una proposición sobre la mesa  
de  la presidencia. 
 
La secretaria procede a leer la proposición: 
 
 
convocar a la celebración de un cabildo abierto con el 
propósito de invitar a los empresarios de la ciudad para 
debatir la compleja problemática de índole fiscal y 
tributaria, tramites para obtención o renovación de 
licencias, tramites efectuados o a efectuar para renovación 
y ampliación de infraestructura servicios públicos y 
diligencias a adelantar entre las secretarias de planeación 
municipal, de gobierno, de salud y la curadurías urbanas de 
la ciudad este cabildo tiene también como propósito revisar 
el acceso a los mercados, su competitividad la problemática 
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general actual y las perspectivas de desarrollo que les 
impide convertirse en verdaderos entes de desarrollo local 
además los funcionarios del orden municipal relacionados con 
el cabildo deben invitarse a los comerciantes, empresarios e 
industriales y a los directivos de las organizaciones 
gremiales como cámara de comercio Fenalco y Acopi, titulo 
Santander. Presentada por Edgar Higinio Villabona Carrero, 
Elida Mantilla Rodríguez, Cristian niño Ruiz y Alfredo Ariza 
Flórez. 
 
VOTACION NOMINAL PARA APROBACION DE PROPOSICION  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ         POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   POSITIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
La secretaria informa que ha habido 13 votos positivos, ha 
sido aprobada la proposición. 
 
La secretaria informa que el orden del día se ha agotado. 
 
La presidencia levanta la sesión siendo las seis y treinta y 
cuatro de la tarde (6:34PM) y se cita para plenaria el día 
martes 20 de marzo a las ocho de la mañana (8:00 AM) en el 
colegio Miraflores. 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 



ACTA 055FOLIO 43 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
 
 
 
 
 
La Presidenta, 

 
 
      CAROLINA MORENO RANGEL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General, 
  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Laudit Camargo  
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